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• Normativa técnica internacional relacionada a GD  

• Procedimientos de interconexión en otras jurisdicciones
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IEEE 1547

 Facilita la integración de la GD a la red con el menor impacto 
posible

 Primer versión en 2003 (rev. 2014 y 2018)

 Acompañado de documentos adicionales

 1547.1 Procedimientos de pruebas a equipos

 1547.2 Guía para aplicar correctamente la IEEE 1547

 1547.3 Guía para monitoreo, control e intercambio de info GD

 1547.4 Microredes y su interconexión con el SP

 1547.6 Interconexión de GD en redes secundarias (malladas)

 1547.7 Guías para conducir estudios de interconexión de GD   
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Capítulo XII POASEN 2014

• En condiciones de desconexión del servicio eléctrico, el generador 
distribuido debe desconectarse de la red

• La capacidad de carga y la capacidad de interrupción de falla no 
debe ser excedido cuando se instalen GDs.

• GDs con capacidad de 250 kVA o más deben contar con equipo de 
monitoreo de tensión y potencia de salida

• GDs no deben llevar la tensión de operación fuera de los límites 
establecidos

• AR-NT-POASEN Capítulo XII se apoyaba en la IEEE 1547 para 
definir algunos de los requerimientos técnicos:
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AR-NT-POASEN 2014

ARESEP incluyó aspectos que no consideraba IEEE 1547.2003:

• La capacidad máxima del GD es 1 MVA

• La capacidad agregada de GDs en un mismo alimentador 
no debe exceder el 15% de la demanda máxima anual del 
alimentador

• Las adecuaciones de red de baja tensión para conexión de GD con 
capacidad < 50 kVA corren por cuenta de la distribuidora
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Efecto PGR

 Dictamen C-165-2015: Modalidad medición neta sencilla 
para autoconsumo no es servicio público.

 ARESEP deroga 30 artículos de POASEN, entre ellos los 
relacionados a la norma IEEE 1547 y los límites a la GD.

 ARESEP define metodología para tarifa de costo de acceso a la 
red.

 MINAE publica Decreto 39220 Reglamento de Generación 
Distribuida para Autoconsumo.



© 2018 Escuela de Ing. Eléctrica – Universidad de Costa Rica 7Taller GD - MINAE

Reglamento GD de MINAE

Artículos relacionados con la interconexión de GD
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Reglamento GD de MINAE
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Nivel de penetración 50%

Estudios de impacto GD en CR

UCR realizó estudio a circuito
de CNFL en 2015

Extensión a circuitos de otras
distribuidoras y creación de 
herramientas en 2017.

Límite de 15% no tiene
sustento técnico

No importa cantidad sino
ubicación (concentración)

Mayor problema detectado
es sobretensión
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Publicación de IEEE 1547.2018

… Todavía no impone límite a GD (ni lo va a hacer)
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Requerimientos de IEEE 1547.2018

 Al momento de sincronizar, la tensión en PCC no debe variar
más de 5% (respecto al nominal)

El GD debe tener capacidad
de consumir o inyectar
potencia reactiva

En Costa Rica, los GD 
operan a fp unitario
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Requerimientos de IEEE 1547.2018

Control de tensión
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Modo fp constante

 Este es el modo por defecto, con fp=1.

 El operador de red define el fp (se ajusta local o remotamente)

 El Q de salida no debe superar el 44% de kVA nominal

 El valor de fp deseado debe lograrse en 10 s o menos

Modo VVC
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Modo PQ

Modo VWC
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Simulación de inversores inteligentes CR

M. Parajeles, J. Quirós y G. Valverde “Assessing the performance of smart inverters in large-scale DN with PV systems” in IEEE ISGT. 
Peru, 2017.
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Quién impulsó los cambios de IEEE 1547?

Fuente: Hawaiian Electric, 2015 
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Regla 21 y Regla 14H

 California y Hawaii son estados con altos niveles de GD 
(principalmente fotovoltaica)

 IEEE 1547 se ha beneficiado de sus experiencias para
actualizar la norma. 

 La Regla 21 describe los requerimientos de interconexión, 
operación y medición de GD conectados en el sistema regulado
por CPUC. 

 La Regla 14H reglamenta la interconexión de generadores
distribuidos al sistema eléctrico del operador en Hawaii.
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Regla 21 y el límite del 15%
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Regla 21 y Regla 14H
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Regla 21 y Regla 14H
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 El efecto PGR nos dejó huérfanos en términos de IEEE 1547

 ARESEP debe incluir los artículos de IEEE 1547 para
salvaguardar o proteger la red de posibles efectos de GD

 El umbral del 15% no debe usarse para limitar la GD sino
como referencia para iniciar estudios más detallados en el 
circuito respectivo

 A nivel internacional se utilizan inversores inteligentes para
reducir el impacto de GD para autoconsumo. La inversión por
parte de la distribuidora es prácticamente nulo.

Conclusiones
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